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VISToS: El informe N' 019-2021165109, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15'del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
strativa y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que 'La contratación de un servidor para realizar labores

administratjvas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que
haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Adm¡nistrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconociéndosele eltiempo de servicios prestados como contratado para todos sus efeclos';

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Carrera Administrativa,
o por Decreto Supremo N' 005-90-PCl\4, establece que 'La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxi rna neces¡dad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N" 2404.1, cuya vigencia fue rest¡tuida
por la Única Disposición Complementaria Final de la Ley N" 3'1115, Ley que deroga los articulos 2,3,4,i3,1á cuarta disposición
complementari€ fnal y la Única disposiciór derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del SectorPúblico, los servidores públ¡cos contratados para labores di naturábza permanente, que
tengan más de un año ininterumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destitu¡dos sino por las causas prev¡stas en el Capitulo V
del Decreto Legislativo No_276 y con suieción al procedim¡ento establecido en é1, sin pequició de lo dispuesto en el artículo 15 de la
m¡sma ley; asim¡smo, conlorme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
referida ley los seM:dores públicos conbatados para desempeñar: i) rabajos para obra determináda, ii) labores en froyectos de
inversión,. proyectos especiales, en programas y actiüdades técnicas, administrativas y ocupacionales, Jempre v cr"ioo sean oe
duración determinada, ¡i¡) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv) funciones potitica. o Oe connániaí 
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orsanización l, Func¡ones de ras Direcc¡ones Resio:aft i: ¿n.:¿li ¿' #ffiH:r§iJ'3.ifl:'lx"áL:.iflr*?';H,:f-'.:
Decreto supremo N" 0ís2002-ED, tanto las.Direccjones de Educacién Regional (DRE) *ro lr. un¡d.¿ei'Já órr¡on ror."tiw
Locales (UGEL) se encargan de la admin¡stración de los recursos humanos a si cargo, porio que, Ia máxima auto¡J.J áár¡netrrt¡ra .,
la responsable para autorizar la renovación de ¡os contratos del plrsonalque presta iervicio, ü É ilü;rü;tiraf instituciones
educativas públicas, bajo el Égimen del Decreto Legislativo N. i76i

(o ra que hasa.sus veces)varida ras prazas *-.1::'il:iiHrx*hil.oli,|,lj#'^l::::'f":i,i',"9:ii#r:x'J'il.":[[T::
contratados bajo el Régimen Laboral del.Decreto Legisiativo N' 276 que pertenecen a ta juri;dicción ou-r. 1iñi-nléel1 . qri.n.,resulta ap¡icable el art¡culo 'l de Ia Ley N'.24041. por estar contratados para labores de naturaleza perran"nte oor más'de un añorn¡ntenump¡do de servicios. por lo que resulta conveniente renovar su conkato por el ejercic, nr*r zoz!, üá1. ü ,r'.iái¡jro o. ,rr,..,personales, en las mismas condic¡ones que estuvieron contratados el año 202|, y:

rnstitucionar v der Jere de ra orcina de Asesori. ,*,dioi:; [To,l';:n]i'jl:*';::. Í:1T #.:T, frff:,:irfff[:.ált,jl'ffi'jffi '



eue, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la

Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Púbúco y su Reglamenlo aprobado mediante.Decreto !':::ry" N' 005-90-PCM y en el

Reglamento de organización y Funciones de la Dirección Regional de Eüucación san Martin, aprobado por INF.TEC No 44'202 y en la Ley N'

2404.1, Servidores públicos contratados para labores de natura]eza permanente, que tengan más de un año inintenumpido de servicios, no pueden

ser cesados ni destituidos ri* poi'.rrrr! pr.u¡rt.r.n el capitulo V del Decreto Legislativo N" 276 y con suieción al procedimiento establecido en él:

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1",. RENOVAR EL CONTRATO, por servicios personales del/de la servidor/a

del régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, por el ejercicio presupuestal 2022' que a continuaciÓn se detalla:

I.t. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOSDELAPLAZA:

INST. EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA

CAÍEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD DE LA I.E

oíAz MARTíNEZ, MARÍA NELBA

20/10/1980

D.N.l. N" {659705

1040659705

D.L. No 19990

JOSE FAUSTINO SANCHU CARRION

1191314021R5

AE

TRABAJADOR DE SERVICIO II

40

Secundaria

RJ N" 00,18'2021

1101nin

1.3. DATOSDELCONTRATO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONTRATO (2021 )

FECHA DE INICIO DEL ViNCULO LABORAL

ARTlcuLo 
".. 

PRECISAR, que la renovación del contrato será en las mismas

condiciones que estuvo cutratado en el año 2021 ,conespondiéndole continuar percibiendo su remuneración e incentivo en los montos establecidos

y vigentes paia los respectivos niveles o categorias remunerativas'

ARTlcuLo r.. NOTIFICAR, la presente resolución jefatural a los interesados para su

conocimientos Y f¡nes.

Registrese, comuniquese y cúmplase'
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